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Madrid, a 9 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
 
 
Estimado Secretario General, 
 
 
CONVOCATORIA ELECCIONES Junta Directiva de la AEDM.- 
 
 
En el plazo establecido en la Convocatoria del pasado día 16 de Julio, seguidamente 
presento Candidatura a la Presidencia de la AEDM, integrada por los miembros que a 
continuación se relacionan,  
 
Presidente: D. EDUARDO ALBORS MÉNDEZ 
Vicepresidente primero: D. CARLOS LOPEZ-QUIROGA TEIJEIRO 
Vicepresidente segundo: Dña. MERCEDES DUCH CABO 
Secretario General: D. MANUEL ALBA 
Tesorero: D. JESUS CASAS ROBLA 
Vocales: D. RODOLFO GONZALEZ-LEBRERO, D. ALBERT BADIA, D. JAVIER 
PORTALES, D. JESUS BARBADILLO EIZAGUIRRE, D. JULIO LOPEZ QUIROGA y 
DÑA ELENA SECO GARCIA VALDECASAS, en su condición de representante de la 
ASOCIACION DE NAVIEROS ESPAÑOLES (ANAVE). 
  
Todos los miembros de la citada Candidatura cumplen con los requisitos estatutarios 
exigidos, y suscriben la presente comunicación. 
  
La presente Candidatura se presenta a su reelección tras cuatro años de mandato, con 
el compromiso firme y escrito de convocar nuevas elecciones en el curso del mes de 
noviembre de 2022, sin agotar el plazo estatutario de cuatro años. Las razones de 
nuestra presentación a la reelección, con la idea de permanecer exclusivamente dos 
años más, se encuentran básicamente en que el año 2020 ha sido un año atípico como 
consecuencia del impacto de la COVID 19, con suspensión de la Asamblea del CMI y 
de los actos de Tokio y con el fin de dar cumplimiento a los objetivos programáticos de 
la actual Junta tanto a nivel nacional como a nivel internacional, que no han podido 
consolidarse a lo largo de este último ejercicio. 
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